
 

  
RESOLUCION 755/2006  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Concurso Integrado de Ingreso a Residencias y 
Concurrencias Programadas. Modifica res. 673/06. 
Del: 19/04/2006; Boletín Oficial 01/08/2006. 

 
Visto el expediente 1285-D-2006-77770, donde se tramita la modificación de la Resolución 
MS N° 673/06 de Convocatoria a Concurso Integrado de Ingreso a Residencias y 
Concurrencias Programadas 2006. 
Por ello. 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1° - Modifíquese el Artículo 1° -anexo- de la Resolución MS N° 673/06 
exclusivamente en la parte atinente a las plazas a concursar de Residencias, como a 
continuación se consigna: 
Donde dice: 
Cardiología (Primer Nivel; para médicos - Duración: cuatro años) Hospital. “Luis C. 
Lagomaggiore” (Mendoza): Dos (2) plazas MS Mza. Hospital Central (Mendoza): una (1) 
plaza MS Mza. y una (1) plaza Autob. Obra Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital 
“El Carmen”: una (1) plaza beca OSEP y una (1) plaza Autob. (Esta última sujeta a 
confirmación) 
Clínica Médica (Primer Nivel; para médico - duración: tres años) Hospital Central 
(Mendoza): una (1) plaza MS Mza., una (1) plaza MS Nac. y Dos (2) plazas Autob. 
Hospital “Luis C. Lagomaggiore” (Mendoza): Tres (3) plazas MS Mza. y una (1) plaza 
Autob. Hospital “Teodoro J. Schestakow” (San Rafael): una (1) plaza MS Mza. y una (1) 
plaza Autob. Obra Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital “El Carmen”: Tres (3) 
plazas beca OSEP Diagnóstico por Imágenes (Primer Nivel; para médicos - Duración: 
cuatro años) Hospital Central / FUESMEN (Mendoza): una (1) plaza MS Nac. y una (1) 
plaza Autob. Obra Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital “El Carmen”: dos (2) 
plazas beca OSEP Farmacia Clínica (Primer Nivel; para farmacéuticos - duración: tres 
años) Hospital “Humberto J. Notti” (Guaymallén): una (1) plaza MS Mza. Tocoginecología 
(Primer Nivel; para médicos - Duración: cuatro años) Hospital “Luis C. Lagomaggiore” 
(Mendoza): Dos (2) plazas MS Mza. y Dos (2) plazas Autob. Hospital “Diego Paroissien” 
(Maipú): Dos (2) plazas MS Mza. y una (1) plaza Autob. Hospital “Alfredo I. Perrupato” 
(San Martín): una (1) plaza MS Mza. y una(1) plaza Autob. Obra Social Empleados 
Públicos (OSEP) / Sanatorio “A. Fleming”: una (1) plaza beca OSEP 
Debe decir: 
“Cardiología (Primer Nivel; para médicos - Duración: cuatro años) Hospital “Luis C. 
Lagomaggiore” (Mendoza): Dos (2) plazas MS Mza. Hospital Central (Mendoza): Dos (2) 
plazas MS Mza. Obra Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital. - “El Carmen”: una 
(1) plaza beca OSEP) y una(1) plaza Autob. (Esta última sujeta a confirmación)” “Clínica 
Médica (Primer Nivel; para médicos - Dutución cuatro años) Hospital Central (Mendoza): 
Tres (3) plazas MS Mza. una(1) plaza MS Nac. y Dos (2) plazas Autob. Hospital “Luis C. 
Lagomaggiore” (Mendoza): Cuatro (4) plazas MS Mza. y Dos (2) plazas Autob. Hospital 
“Teodoro J. Schestakow” (San Rafael): una (1) plaza MS Mza. y una (1) plaza Autob. Obra 
Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital “El Carmen”: Tres (3) plazas beca OSEP” 
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“Diagnóstico por Imágenes (Primer Nivel; para médicos - Duración: cuatro años) Hospital 
Central FUESMEN (Mendoza): una (1) plaza MS Mza. y una (1) plaza MS Nac. Obra 
Social Empleados Públicos (OSEP) / Hospital “El Carmen”: Dos (2) plazas beca OSEP” 
Farmacia Clínica (Primer Nivel; para farmacéuticos - duración: tres años) Hospital Central 
(Mendoza): una (1) plaza MS Mza. Hospital Humberto J. Notti” (Guaymallén): una (1) 
plaza MS Mza.” Tocoginecología (Primer Nivel; para médicos - Duración: cuatro años) 
Hospital “Luis C. Lagomaggiore” (Mendoza): Cuatro (4) plazas MS Mza. y Dos (2) plazas 
Autob. Hospital “Diego Paroissien” (Maipú) Dos (2) plazas MS Mza. y una (1) plaza 
Autob. Hospital “Alfredo I. Perrupato” (San Martín): una (1) plaza MS Mza. y una (1) plaza 
Autob. Obra Social Empleados Públicos (OSEP) / Sanatorio “A. Fleming”: una (1) plaza 
beca OSPE” 
Art. 2° - Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese. 
Armando Antonio Calletti 
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